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por los Equipos de Evaluadores. Los Jurados se han reunido 
los días 29 de septiembre y 2 de octubre de 2006, habiendo 
emitido sus fallos y elevado sus propuestas para la concesión 
de los diferentes Premios.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en las men-
cionadas órdenes de 19 de diciembre de 2005 y 20 de junio 
de 2006, el Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo, y el Decreto 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías,

D I S P O N G O

Primero. A propuesta del Jurado encargado de valorar las 
candidaturas presentadas para las modalidades de Premio a la Ex-
celencia de los Servicios Públicos, Premios a las Mejores Prácticas 
de Calidad y Premios a las Mejores Sugerencias de los Empleados 
Públicos, reunido el pasado día 29 de septiembre, vengo en conce-
der los referidos Premios a los órganos, unidades administrativas 
y empleados públicos que a continuación se relacionan:

a) Premio a la Excelencia de los Servicios Públicos en la 
Junta de Andalucía, consistente en una escultura conmemo-
rativa, un diploma acreditativo y una placa representativa: Se 
concede a Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo. 
Consejería de Empleo.

Y una mención especial, consistente en una placa, al IES 
Zaidiín-Vergenes. Consejería de Educación.

b) Premios a las Mejores Prácticas de Calidad en la Junta 
de Andalucía: se conceden tres Premios, consistentes cada uno 
de ellos en un diploma acreditativo y una placa representativa, 
resultando galardonados:

- Servicio de Relaciones con el Contibuyente. Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda en Jaén, por la práctica: 
mejora continua en la atención al cliente como factor clave en la 
eficacia, eficiencia y calidad en la tramitación de expedientes.

- Unidad de Gestión Clínica de Patología Mamaria. Hospital 
Universitario Puerta del Mar. Servicio Andaluz de Salud, por 
la práctica: procesos asistenciales integrados y unidades de 
gestión clínica, un camino a la excelencia.

- Hospitales Universitarios Virgen del Rocío. Consejería 
de Salud, por la práctica: definición de procesos en el área de 
atención a los ciudadanos.

c) Premios a las Mejores Sugerencias de los Empleados 
Públicos de la Junta de Andalucía: se conceden tres premios, 
consistentes cada uno de ellos en un diploma acreditativo, 
resultando galardonados:

- Emilio José de la Casa García. Departamento de Resi-
duos. Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada, 
por la sugerencia: seguimiento informático de solicitudes de 
autorización en el ámbito de residuos.

- Joaquín Vázquez Vázquez. BPE Biblioteca Provincial de 
Huelva. Delegación Provincial de Cultura en Huelva, por la 

sugerencia: plan de señalética cultural de la Junta de Andalucía 
(PLASECU).

- Alfonso J. Bayona Gómez. Hospital Alto Guadalquivir. 
Consejería de Salud, por la sugerencia: implantación de una 
unidad de dolor torácico en un hospital comarcal de tipo IV.

Segundo. A propuesta del Jurado encargado de valorar las 
candidaturas presentadas para la modalidad de Premios a las 
Mejores Prácticas de Administración Electrónica en la Junta 
de Andalucía, reunido el pasado día 2 de octubre, vengo en 
conceder tres Premios, consistentes cada uno de ellos en un 
diploma acreditativo y una placa representativa, resultando 
galardonados:

- Secretaría General Técnica de la Consejería de Go-
bernación, por la práctica: sistema de gestión de ayudas y 
subvenciones SAW@.

- Empresa de Gestión Medioambiental (EGMASA), de 
la Consejería de Medio Ambiente, por la práctica: «EGMASA 
CONTRATA: agilidad y transparencia en la contratación».

- Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente de la Consejería de Educación, por la práctica: 
formación profesional a distancia en Andalucía.

Sevilla, 3 de octubre de 2006

   MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Salud Pública y Participación, 
mediante la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de la Consejería de Salud de 14 de 
junio de 2005 (BOJA número 125, de 29 de junio de 2005) se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones para proyectos de participación en salud.

En virtud de la Resolución de 7 de marzo de 2006 de 
la Dirección General de Salud Pública y Participación de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 58, de 27 de marzo de 
2006), son convocadas las citadas ayudas para el ejercicio 
presupuestario 2006.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expedien-
te incoado, de conformidad todo ello con la Orden citada y 
en aplicación de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se hacen públicas las 
subvenciones que figuran como Anexos I, II, III, IV y V a la 
presente Resolución.

Sevilla, 17 de octubre de 2006.- La Directora General, 
Josefa Ruiz Fernández.
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RESOLUCION de 11 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educa-
tiva, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas 
para cursos de formación europea y para el profesorado 
de idiomas dentro de la acción 2.2.C del programa 
Comenius.

Tras la publicación de la Orden de convocatoria de 
ayudas para la acción 2.2.C del Programa Comemius 
de 14 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 238, de 7 de 
diciembre), y de acuerdo con el Decreto 242/2004, de 18 
de mayo, sobre estructura orgánica de la Consejería de 
Educación, con el artículo décimo de la citada Orden y 
con las asignaciones presupuestarias concedidas para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por parte de la Agencia 
Nacional Sócrates española, y a propuesta de la Comisión 
Seleccionadora, esta Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa.

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas para la participación en 
cursos de formación europea y para el profesorado de idiomas 
dentro de la acción 2.2.C del Programa Comemius a las perso-
nas relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución, con 
indicación del país de destino y cuantía concedida.

Segundo. Declarar como candidaturas reservas, que no 
han podido obtener ayuda por falta de fondos o de plazas asig-
nadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía, a las personas 
relacionadas en el Anexo II, según orden de prioridad.

Tercero. Aceptar las Renuncias y excluir, por los motivos 
que se indican, las candidaturas de las personas relacionadas 
en el Anexo III de la presente Resolución.

Cuarto. La Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa comunicará a la Agencia Nacional Sócrates la pre-
sente Resolución, y aportará cuantos datos y documentos se 
precisen para ser remitidos a las correspondientes instancias 
de la Unión Europea.

La Agencia Nacional Sócrates enviará a cada persona 
beneficiaria el Convenio Financiero elaborado por la Comisión 
Europea, que deberá ser cumplimentado y firmado por el 
interesado o la interesada y devuelto a la citada Agencia Na-
cional Sócrates. Posteriormente ingresará los fondos europeos 
asignados.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de las ayudas, o la obtención concurrente de 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones o Entidades 
públicas o privadas podrá dar lugar a la modificación de la 
Resolución de concesión.

Las personas beneficiarias de las ayudas Comemius 
2.2.C están obligadas a facilitar cuanta información les sea 
requerida por el organismo competente, quedando sometidas 
a las actuaciones de control financiero que correspondan, y 
a las de comprobación que pueda efectuar la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía.

Quinto. Las personas beneficiarias de las ayudas Comenius 
2.2.C deberán remitir a la Agencia Nacional Sócrates (Paseo del 
Prado, 28, 28071-Madrid), con copia a la Dirección General de 
Ordenación y Evaluación Educativa (Av. Juan A. Vizarrón s/n, 
Edificio Torretriana 1.ª planta, 41071-Sevilla), al mes siguiente 
a la finalización de la actividad, y en cualquier caso antes del 
31 de agosto de 2007, los siguientes documentos:

- Informe financiero final que incluya todos los gastos 
reales admisibles incurridos en la participación, así como los 

ingresos totales, especificando las cofinanciaciones obtenidas 
(nacionales, regionales, locales, privadas) por las personas 
participantes. Los importes de los gastos originados deberán 
reflejarse en euros.

- Informe de evaluación - estadístico (IEE), el cual se debe 
cumplimentar on-line a través de la dirección: http://aplicacio-
nes.mec.es/socrates/accesoeva.jsp.

- Los justificantes originales de los gastos de viaje y seguro 
de viaje.

- Justificantes originales del coste de inscripción al curso 
y preparación lingüística, en su caso.

- Una copia del certificado de participación, expedida por 
el organizador de la actividad de formación.

La no justificación de la ayuda percibida con arreglo a lo 
dispuesto en la presente Resolución y en las estipulaciones del 
Convenio Financiero conllevará el reintegro a la Agencia Nacio-
nal Sócrates de las cantidades no justificadas, y la exigencia de 
los intereses de demora, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas en que se pueda incurrir de acuerdo con los 
artículos 81 y 82 de la vigente Ley General Presupuestaria 
en su nueva redacción dada por la Ley 31/1990 de 27 de 
diciembre.

Sexto. Para la Certificación de la actividad realizada por 
parte de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos 
exigidos en el artículo anterior, tras cuya comprobación será 
emitido el correspondiente Certificado inscrito en el Registro 
de Actividades de Formación.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses 
a partir de su publicación en el BOJA, recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, Recurso de 
Reposición en el plazo de un mes, tras su publicación en el 
BOJA, ante esta Dirección General, conforme a lo previsto en 
los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 octubre de 2006.- El Director General, Casto 
Sánchez Mellado.

ANEXO I

CANDIDATURAS SELECCIONADAS DE COMENIUS 2.2.C 
AÑO 2006

Solicitante  País Actividad Ayuda (euros)

Carbayo Monreal María Delirio Irlanda 1.300
Alvarez González Emilia Reino Unido 1.300
Córdoba Jiménez María del Pilar Reino Unido 1.400
Bernal Villalobos Angel Holanda 1.300
Lázaro Sanchez José Italia 1.300
Orte Caballero José Polonia 1.300
Robles Rodríguez María Antonia Reino Unido 1.300
Melguizo del Rio Pilar Reino Unido 1.300
Sánchez Sánchez Francisco José Francia 1.400
Ortiz Domínguez María Salud Francia 1.300
Rodríguez de los Ríos Manuela Irlanda 1.300
Salto Sánchez del Corral Adolfo Italia 1.000
Puppo Lama María del Pilar Francia 1.300
Marfil Urdiales Rafaela Reino Unido 1.400
Jiménez Valderas Juana Francia 1.300

CONSEJERIA DE EDUCACION


